
 
 

 

 

BASES BUSINESS CHALLENGE 

Objetivo 

El objetivo del challenge es fomentar en los participantes habilidades empresariales 

vinculadas a la toma de decisiones, desarrollo y presentación de ideas de negocios 

sustentables. 

Participación 

Los participantes deberán inscribirse en duplas. Además, un docente podrá tutorear al 

equipo (el mismo docente podrá representar a uno o más equipos). 

Propuesta 

Los participantes enfrentarán una situación de negocios, como las que ocurren en el 

ámbito profesional, que deberán resolver utilizando su capacidad analítica y de toma de 

decisiones. 

Premiación  

▪ Los integrantes del equipo ganador obtendrán una beca para cada uno del 80 % 

para cursar una carrera universitaria en la Facultad de Administración y Ciencias 

Sociales de la Universidad ORT Uruguay.  

▪ Quienes obtengan el segundo lugar obtendrán una beca para cada uno del 50 % 

para cursar una carrera universitaria en la Facultad de Administración y Ciencias 

Sociales de la Universidad ORT Uruguay. 

▪ El docente que presenta al equipo ganador obtendrá una beca del 50 % para 

cursar un certificado a su elección de la propuesta académica del Instituto de 

Educación de la Universidad ORT Uruguay. 
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Etapas del concurso  

El Business Challenge se estructura en tres etapas.  

Primera etapa 

Fecha: 29/07/2026 

Hora: 16:00  

Modalidad: HyFlex® (le permite al participante optar por la modalidad presencial o Zoom, 

según su preferencia).  

Sesión introductoria, donde se presenta el caso a resolver y el modelo de toma de 

decisiones a aplicar. Los equipos usarán esta información y recursos adicionales (casos 

de éxito, necesidades y deseos del consumidor) para elaborar su propuesta. 

Importante: Para tomar esta sesión introductoria es imprescindible inscribirse hasta el 

29/07/2026 hasta las 9 horas. 

 

Segunda etapa 

Fecha: Desde el 30/07/2026 al 12/08/2026. 

Modalidad: A distancia  

Los equipos tendrán dos semanas para enviar su propuesta: un video cargado a Youtube, 

de dos minutos máximo, y un informe escrito de hasta dos carillas. Se habilitará un 

formulario web para este envío, con plazo límite hasta el 12 de agosto de 2026 a las 23:55 

horas. 

Se seleccionarán las cuatro mejores propuestas. Los equipos finalistas serán anunciados 

en la página web el 26/08/2026.  

Tercera etapa 

Fecha: 04/09/2026  

Hora: 9:00  

Modalidad: Presencial  

Los cuatro equipos seleccionados tendrán la oportunidad de presentar sus propuestas 

ante el jurado. Cada equipo dispondrá de un máximo de cinco minutos para exponer cuál 

es su solución y contar de manera convincente por qué es la más efectiva y merece 

ganar. Luego, el jurado elegirá al equipo ganador y un equipo con mención especial. 

 



 
 

 

 

 

 

Criterios de evaluación  

Los criterios que se tendrán en cuenta a la hora de seleccionar los trabajos son: 

innovación, viabilidad, claridad en la comunicación y presentación de cada propuesta.  

Bases y condiciones 

▪ El concurso está dirigido a estudiantes que en 2026 estén cursando 2.° o 3.° de 

Educación Media Superior, de instituciones públicas o privadas de la República 

Oriental del Uruguay, o su equivalente bachillerato tecnológico de la Universidad 

del Trabajo del Uruguay (UTU). Tener en cuenta que la Licenciatura en Economía 

y Contador Público de la Universidad ORT Uruguay permiten el ingreso con 

cualquier orientación excepto Arte y Expresión. En el caso de la Licenciatura en 

Finanzas, se puede ingresar con cualquier orientación, salvo opción creativo 

artístico y Bachillerato Derecho de Plan 1976. 

 

▪ Están excluidos de participar los familiares directos de funcionarios de la Facultad 

de Administración y Ciencias Sociales de la Universidad ORT Uruguay, así como 

sus familiares próximos.  

 

▪ Los participantes deberán inscribirse en duplas. Además, un docente podrá 

tutorear al equipo (el mismo docente podrá representar a uno o más equipos). 

 

▪ Los participantes menores de edad deben presentar la autorización de un 

representante legal (padre, madre o tutor). 

 

▪ Al participar en Business Challenge, los concursantes aceptan las bases 

establecidas. No se considerarán propuestas que no cumplan con los plazos o 

requisitos especificados. Los ganadores tendrán derecho a usar su beca hasta el 

inicio del ciclo académico de marzo 2027 (quienes en 2026 se encuentran 

cursando 3.° de EMS), o marzo 2028 (quienes en 2026 se encuentra cursando 2.° 

de EMS). 



 
 

 

 

 

▪ Los reconocimientos de esta beca son para estudiar una carrera universitaria de la 

Facultad de Administración y Ciencias Sociales de la Universidad ORT Uruguay.  

 

▪ Los ganadores no deberán haber cursado otras carreras cortas o universitarias en 

la Universidad ORT Uruguay.  

 

▪ La Universidad ORT Uruguay se reserva el derecho de usar y/o mencionar las 

propuestas presentadas por los participantes para la difusión de este evento 

académico. Esto incluye el uso de material fotográfico tomado durante los 

encuentros del concurso. Estas acciones tienen como fin la difusión y el 

reconocimiento de las actividades y logros de los estudiantes en el marco del 

Business Challenge.  

 

▪ Para formalizar su participación en el concurso, los estudiantes deberán inscribirse 

en el sitio web de la Facultad de Administración y Ciencias Sociales de la 

Universidad ORT Uruguay. Las inscripciones están habilitadas desde el 

01/02/2026 hasta el 29/07/2026 a las 09:00 horas. 
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